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que ha de exigirse el coste de 
las copias certificadas a los do
cumentos administrativos o par
te de los mismos, que se men
cionan, y cuyo importe han; de 
abonar los Ayuntamientos a los 
Jefes de los servicios respecti
vos, 3̂ declarando que el papel 
que se invierta en estos traba
jos será por cuenta del’ Ayun
tamiento interesado.....................   70

Otra prorrogando por un mes la 
licencia que, por enfermo, viene 
disfrutando D. Vicenté Tafalla
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y 'Campos, Auxi'liair de segunida 
cíase del Cuerpo general de la 
Administración de la Hacienda 
¡pública, con destino en la Teso
rería de Hacienda de la provin
cia de Almería.........................   70

Otra declarando exenta del im
puesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas a la  dotación 
de la Fuiiidacióni Escuela de 
Mundiin, instituida en la parro
quia de Santa M aría de Lier

(Lugo) ......................  70 y 71
Real orden de Instrucciófi Públu 

ca y Bellas Artes disponiendo 
que la Sección 18 de este Mi
nisterio se denomine de “Archi
vos, Bibliotecas, Museos Arqueo
lógicos y Propiedad Intelectual”, 
y que los Miisseos;, ^de aî yO'S: 
asuntos conocerá la Sección 15, 
denominada de “ Fomento de 
las Bellas A rtes’’, sean única
mente los de Bellas Artes pro
piamente d icihos...............■....>...... yi

O tra deolarando amortizada una 
plaza de Profesora numeraria 
de Solfeo del Real Consen^a- 
torio de Música y Djecil'a'ma-
ción...............   71

Otra resolviendo: reclamaciones de 
funcionarios del Cuerpo esipe- 
cial .de Secciones adlminis'trati- 
vas de Primera Enseñanza, con 
motivo de la mejora de sueldos, 
y relacionándolas con el Real 
decreto de 24 de Octubre y Rea
les órdenes de 6 y II de No
viembre del año próximo pa
sado  ............................    71 a 73

Otra ídem soBcitudííS elevadas 
a .este Ministerio por D. Trin i
dad Yánez y otros Oficiales de 
de las SeccioTies adm inistrati- 
'vas de Granada, Córdoba, Va- 
llado»Ud y Málaga, interesando 

, que de cada dos vacantes en la 
última clase de la categoría de 
Jefes se adjudique una a la 
antigüedad, y que se aclare en 
tal sentido Ja Real orden de 6 
de Noviembre del año próximo 
pasado ..........    73

n íA  8.
Real decreto de Gracia y Justi- 
‘ da  distribuyendo en la forma 

que se publica e Instituciones 
que se mencionan los créditos 
consignados en presupuestos pa
ra auxilio a Insitituciones 'pro
tectoras de lia infancia crimi
nal o abandonada............. 77 y 78

Real decreto de Hacienda conce
diendo, con motivo de su jubi
lación, honores de Jefe de Ad- 
(mjinistración civil, libres de gas
tos, a D. Bernardo Acevedo y
Hitelves, Jefe de Negociadó de 
primera clase del Cuerpo de
Abogados del Estado..........  78

Otro declarando excedente, a su 
instáncia, a D. Emilio Vázquez 
Gómez, Inspector especial de 
Aduanas, con residencia en Bar
celona ....... .....................................  78

Otros fijando en las cantidades 
que se indican los capitales que 
han servir de base a la liquida
ción de cuota que coresponde 

’ exigir por contribución mini- 
ma sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria a las Socieda
des extranjeías que se mencio
nan  ...............................    yg y yg

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan a los indi
viduos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las
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cuales ingresaron para reducir 
el tiempo ús  servicio en fiílas.... 79 

Real orden de Abastecimientos 
disponiendo que, como excep
ciones a las prohibiciones de 
facturación entre zonas, vigen
tes por losi preceptos del Real 
decreto de 15 de Eebrero de 
1917, se autoricen las que se 
mencionan ..................    79

-Día 9.
Real decreto de la Presidencia 

del Concejo' de Ministros adnii- 
tiend'O la dimisión del cargo de 
Gobernador civil de la proviin- 
cia de Valencia a D. Juan Sán-
diiez Anido.....................................  82

Otro nombrando Gobernador ci
vil de la  provincia de V alen
cia a D. Bernardo Rengifo T er
cero tx  Senador del Reino......- 82

Real decreto de Estado nombrando 
iPresi dente die 'la Audiencia de 
T e tó n  a D. Jacinta Jaráiz y 
Eernández, Presiidíente de la Au
diencia Territorial de Pajlima.... 82

Real dccretO' de Guerra 'Concedien
do el emplieo de General de bri
gada, en situación de segunda 
reserva, con 'Carácter ihonorifico, 
al Coronel de 'Caballería, retira
do, 'D'. iR'ufino Montaño' y Subirá. ^  

Otro concediendo' libertad condi
cional al ■corrigendo en 'la Pe- 
'ii'iítenoiarií’a militar de M\ahón
Manuel Rufo González ..............  82

Real decreta de Gobernación dis- 
ponieiidío quede redactado en la 
forma que se pública el artículo 
30 del Regí amento de 11 de Di
ciembre de 1900, relativo a .sfUiel- 
dos de Secretarios de las Dipu
taciones proymciales ...........    82

Real orden de Gracia y Justicia 
disponiendo quede construido en 
la forma que se publica el Cuer
po de x'\5p*.rantes a Secretarías
judiciak'S .........    83

Real orden de Gobernación dis
poniendo se den las gracias al 
Presidenbe de la  iComipañía T ras
atlántica, Excmo. Sr. Marqués 
de 'Comillas, por su humanitario 
y generoso ipro'ceder cooperando'
'•eficaz y desinteresadamente a la 
práctica de ío'S servicios^ sanita
rios ...........................    83

¡Real orden de Fomento autorizan
do a la ■Sociedad Cooperativa de 
Seguros Generales para usar en 
lo soicesivo' el nombre de La H is
p a n a   ......................................   83

Otra disponiendo se iniscriiha en el 
'Registro especial, creado en este 
•Ministerio por 'la ley 'de 14 de 
iMayo 'de 1908, la ’enitidaid de se- 
iguros L a Previsión Agrícola, ga
nados', d'omiciliada en Madrid... 83

Otra. ídem id. id. la Sociedad’ Mer
cantil Colectiva! de Seguros so
bre enfermedádes La Regional, 
con dómiciíio en Barcelona  83

D ía 10.
Real decreto de la Presidencia del 

Consejo de Ministros admitien
do' la dimi'sifón del cargo de P re
sidente 'del 'Consej'O de Es'tado 
a D. Vicente Santamaría de P a
redes     . 90

Otro nombrado Presidente del 
iConsejo de Estado- a D. Joaquin 
Ruiiz Jiménez., Senador dél Reino. 90 

Otro admitiendo la ' dimisión dél 
cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Toledo a  D'. Emilio
Díaz M'orieu  ..........   90

Otro 'nombrando Gobemador civil

Páginas

de la (provincia de Toliedo a dop 
'Antonio Martín Nevot 'de Mjurga 
y Trápaga, Marqués de Linares,
ex /Senador del Reino  ......  90

íReal decretO' de Estado nombrando 
Vocales de la  Comis'ión encarga
da de estudiar, deside el punto de 
vista de los intereses y -oonve- 
'nietiicias nacionales, la eventual 
■oonstitución de luma iSociedad de 
las Naciones y la participación de 
Esipaña en la misma, e-m su plena 
soberanía, a los señores quie se
mencionan ...................................... 90

Reales decretos de Guerra conce- 
'dienido' la  Gran 'Gruz de la Real 
y Millitar Ord'en de Sian Hiermte- 
negildo al Intendente de E jérci
to D. José Sierra Férnández, y 
al Intendenite de división D. ¡Ma
nuel ¡Díaz Muñoz ..........................  90

R'eal decreto de Marina haciendo 
extensivo' a los 'Contramaestres 
y Condestaiblés de la Armada el 
párrafo primero del punto i), y 
el punto j) del Epígrafe “ Para 
Subofi'Cialies” del Real decreto 
de id  de Julio de ipiB, y 'autori
zando al Ministro' de este Depar
tamento para formar una Esca
la de iReserva .Auxiliar (de las 
del CuerpO' General de la Arma
da con personal pro-oedente de 1
los 'CfuerpOiS de Contramaestres y 
iCondestables, con soijeción a las
reglas' que se publican  90 y 91

Real decreto de Gobernación de
terminando; las funciones' quei co- 
rresiponden a la A,sieso'reiiíía Ju rí
dica de este Ministerio, a cargo 
d'e individuos de la Escala ac
tiva del CuerpO' 'de Abogados del
Estado ........................... . 91 y 92

Real decreto de Instrucción PúblP 
ca y Bellas Artes disponiiendo 
que el profesorado auxiliar de 
las •Universidad'es 'del Reino' se 
rija por las- .prescriipai'O'nes que 
se publican y esté formado por 
el pers'Onal íperteneciienite a la an
tigua clase de Profesores auxi
liares numerarios, cuyas actua
les plazas* se amortizarán a miC- 
didia que vaquen, y los Auxilia
res temlporales que se determi
nan en /esta disposición.... 92 a 94 

Otro fijando las edades que serán 
indispensables justificar para ve
rificar el examen de ingreso en 
eli B'adhillerato, los de las .asigna
turas que componen el segundo 
curso y el úiltimo' grupo, e igual
mente para quC: sea admitida la 
maitrícula a los cursos prepara- 
(tori'O'S' de las Facultades o al prí- 
mcr año' de las 'que nO' tengan 
estoS' 'OurS'OS', y disiponiendo que 
en ningún casO' ni por ningún 
motiv'O' se conceda 'dispensa de
edad .................................................  95

Otro 'declarando que la,* última ca
tegoría, de ingreso' en el iCüerpo 
die Topógrafos auxiliares de Geo- 
igrafía será de Oficial tercero 
de Administraciófii, 'Con el suel
do de 3.000 pesetas, pasando, 
desde lluego, los actuales To'pó- 
grafos' seg'und'Gis, Auxiliares de 
primiera, clase de Administración,
a la 'm^ci'onada categoria...  95

Real deicreto de Fomento 'dispo
niendo quede .redactado en la 
formal que se publica el artícu
lo 5.° del Real decreto 'de 29 de 
iSeptiiembre del año' próximo pa
sado, irelativo la altas en el Cuer
po de Sobrestantes <die los lAryu- 
dantes de Obras Públicas... o^ -v 06
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Otro admitieodo la drmiiisión del 
cargo de Dinector general de 
Obras Publicas a D‘. Luis Bar-
cala y Cervantes'.......................... 9^

Otro nombrando Directo'r gj^eral 
de Obras Públicas, con la cate- 
goria de Jefe Suipierior -de Ad- 
miinistración oivi'il, a D. Horacio 
de Aizqueta y Mionasterio, Inge
niera de Caminos y Diiputado' a
Cortesi  ................................ *•••••• 9Ó

Otro ídem Presidente del Consejo' 
de Minería, com categoría de 
Jefe íSuperior de Administra-' 
ción, a H. Juian López Coca y 
MorenO', Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas. 9Ó 

OtrO' ídem, en ascenso de esicala, 
dnapector general de primera cla
se del ■Cueripo de Ingenieros de 
■Montes, con [la categoría de Jefe^ 
de Administración de primera 
clase, a D. Rafael Ferris "y Vila. QÓ 

O tro  ídem 'id. id. Ingeniero Jefe 
de [primera clase deil CuerpO' ide 
Montes, 'Con la categoría de Jefe 
de Adminis’iración de segunda, 
a D. Ciipriano Sáinz y Martín.... 96 

Otro ídem- 'id. id. Ingcnkrofi Je- 
/fes de segunda el a sé itó  Cuer
po de Montes, con la categoría 
de Jefes de Administración de 
tercera, a D. José Gran y Mo
reno y D. Diego Pajarón y Pa
rada .................................................  9Ó

D ía II .
Real decreto de Estado desalian

do, con la misma categoría <ine 
boy tiene, al Consulado de (Es
paña en Veracruz, a D. Teodo- 
miro Aguilar y Salas, Córisnil de
primera cláfee, óesánté...................  98

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de Cónsul de p:rimera cliâ - 
■Se, noimlbirado en Valparaíso, a 
iD. José Tarongi y Español, de-
iclarándole cesante  ....................  98

Otro disponiendo' que D. Carlos 
de S'Ostoa y Sthamer, Cónsull de 
(primera clase:, nombrado en OáL 

■ .veston, (pase a continuar sus ser
vicios con la misma categoríía al 
Consulado de la Nación en Val^
paraíso  .........................................  98

Real decreto de Marina concedien-. 
do la, Gran Cruz die la Orden del 
iMiéritO' Naval, con distintivo 
blanco, a D. Jenaro Llano Pon
te, Marquiés de Ferrera y de
iSan Muñoz  .......................    98

Real decreto de Hacienda nom- 
branido por traslación Inspeotor 
regional a D. Adriano Méndez . 
y Rodríguez, Jefe de Adminis- . 
tración de segunda clase de i'a 
Dirección Genera^l de Contrilbu-
ciones ..............................      98

Otro ‘Ídem id. 'M. Jefe de Sección 
de la Dirección General de Con- 
tribuaiones a D. José María An- 
telo y Fernández, Jefe de Admi
nistración de tercera clasie, Te
sorero de Hacienda de la pro-
virncia de Madrid...............................  g8

Otro ídem 'M'. Tesorero de Hacien
da de la (provincia de Madrid a 
D. Francisco Garcíía del Valle,
Jefe de Admiinistración! ide ter
cera clase de la Inspeoción de
testa provincia  ................................   98

Otro Ídem id. Jefe de Admiinis
tración de tercera icilase de la 
Inspección provincial úq Ma
drid a  D. Julián Jiménez P u l 
ido', que lo 'es dfe la intervención 

jCivil de Guerra y M arina y dd'

Páginas

99

99

99

99

99

Otro- ‘íídem, en ascenso de escala,
Jefe de Adminstración de se- 
jgunida 'alase del Guerpo General 
de Administración die la Haciien- 
da Púlblica a D. Mfiguel Garcia 
P'Onte, Interventor (de Hacienda 
de la provincia 'de M adrid......

Otro ídem, por traslación, Dele- 
gado de Hacienda d'e la provin
cia de Burgos, con la categoría 
(de Jefe de 'Administración de 
-seiguiiida dliase, la D'. Antonio Clia- 
puli y Navarro, que lo es en la
de León ..........................................

O tro ídem id'.. Delegado de Ha- 
cierida en la provindia de León, 
con. (la categoría de Jefe de Ad
ministración die tercera clase, a 

,. D-, Joisíé M aría Fernández La- 
dreda, que lo os en la de Gerona •

O tro , ídem id., Delegado de H a
cienda ení la proivincia de Gero- 
ina, con la categoría de Jefe de 
Adminisitración de tercera clase, 
a  D. Valentín Sanohioio y P are
jo, linter ventor de la de Coruña- 

OtrO' ídem id.. Interventor de H a
cienda de la provincia d¡e La Co
ruña, 'Con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera cla- 
■se, a  i). Mairceiláno' Vázquez M ar
tínez, Delegado de Hacienda en-
la de Cuenca  ...... ...............

Otro ídem id., Delegado de Ha- 
'cienda en la provincia de Léri- 
ida, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera oia- 
isie, a  D. Francisco Zamíbalambe- 
rri 'y Barrera, Interventor de la
de Oviedo ..... .................... . .

O tro íidem. id., Inten'entor de H a
cienda de la provincia de Ovie
do, con la categoría de Jefe de 
Adm'inistración de tercera ciase, 
a D. (Emilio Miartos Llobell, De- 
ilegado de HaGÍe|ida en la -de 
‘Guadalaj ara ...... ........ ...................

Otro 'Confirmando «en su actual des- 
tiino!, con la categoría de Jefe cíe 
(Administración de .tercera clase, 
a  D. Fernando de lilana y Gáii- 
■cbez de Vargas, Delegado de 
Hacienda en la provincia de
'Oiuidad Real ..... ...... ......................

Otro nombrando, por traslación, 
Delegado de Hacienda ¡en la pro
vincia de Guadalajara, con la ca
tegoría de Jefe de Administra
ción de tercera díase, a D. Fer
nando de Illana y Sánchez de 
Vargas, que lo es en la de Ciu
dad Real...................................

Otro ídem, id., Delegado de H a
cienda en la provincia de Ckiidad 
Real, con, 'la categoría de Jefe de 
Administración de bercera clase, 
a D. Natalio M ata y García de 
Notario, que lo es en la de

(Alava .............................................;. 99
Otro ídem, id., Delegado esipecíail de 

Hacienda en la provincia de Ala
va, con la categoría de Jefe de 
Admiinistración de tercera clase, 
a D. Emilio Linares Rivas y As
ir ay, que lo es en la de T arra
gona ......       99

■Otro nombrando Delegado de H a
cienda en la provinicia de T arra
gona a D. José Vázquez Lasarte,
Jefe de Negociado de primera 
clase, Administrador de Contri- 
ibuciones de la de Ciudad Real. 99 

Otro íldem, por traslación, Delega
do, de Hacienda en la (provincia 
de Éadajoz, con la categoría de 
Jefe 'de Administración de ter-

99

99

99
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Losada y Losada, que lo es
en la de Castellón......................... 99

Otrci ídem, id.. Delegado de H a
cienda en la provincia de Cas
tellón, 'Con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera 
clase, a D. Santiago Herreras y 
Pérez, que lo e.s en la de Lo
groño ...............................................  99

Otro ídem, id., Delegado de H a
cienda en la provincia de Lo
groño, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera 
clase, a D. Francisico de la 
■Guardia y de la Vega, que lo
es ;en la de Cáceres...................... 99

Otro ídem, id.. Delegado dé H a
cienda en ia provincia de Cáce
res, con la categoría de Jefe d:e 
Administración ide segunda cla
se, a D. Ramón Posse y Niioo- 
lich, que lo es en la de Burgos. 99 

Otro ■confirmando en su actual 
destino, con la categoría de Je 
fe de Administración de terce
ra clase del Cuerpo General de 
la Administracióni 'de la Hacien- 
d'á .Pública, a D. Luis Martos 
y Marco, Delegado de Hacienda
en la provincia de Vizcaya  100

Real deereto' de Gobernación decla
rando jubilado a D. Pedro Ga
llardo y Moriano, Inspector del 

:: Cuerpo de Telégrafos, y conce- 
diéndol'e honores de Jefe Supe- 
rioir de Administración Civil,
libres de gastos............... ........... 100

Otro ociiicediendo 'eii el acto ‘ 'die 
su jubilación 'honores de Jefe de 

; Administración Civil, libres de 
'gastos, a D. Salvador Ramentol 
y Gurri, Jefe de Sección de prL 
mera clase dél Cuerpo de Telé
grafos .................... .................. .......  100

Otro ídem id. id.; libres de gas
tos, a D. Fráicisco Gómez y 
Andrés, Jefe de Sección de terce
ra clase del Cuerpo de Telé-
grafosi  ............................................  ICO

iReal 'ckicreto de Instrucción Públi
ca y Bellas relativo al in
gresó en e!l> Cuerpo Auxiliar de
Estadística ................................... 100

Real decreto de Fomento disponien
do que, a partir de i.o*de Abril 
próximo, dejen de figurar en el 
Presmpuesíta dé este Ministe
rio todas las cantadadies q.ue 
actiualmente se destinan en el 
mrsmo' a grati'fi’Cacione's del 
personal, sin otras excepciones 
que das que se mencionan. 100 y loi

Otro disponiendo ciueden redacta
dos en la foriiiá que sé indica 
los attícul-os 48, 72, 73 y 74 del 
Reglamento die 13 de Julio de 
1879 para la aplicación 'de la ley 
de Expropiación forzosa de 10
de Enero del mismo año. loi y 102

Real orden de Grada y Justicia se
ñalando de huevo ■él día 29 del 
mes actual para dar comienzo 
a los ejercicios! de la« oposi- 
cionies a la Secretaría de Sala 
vacante en la Audiencia Terri- •
torial de Burgos............... .............. 102

Real orden de Instrucción Pública 
y Bellas Artes adoptando diapo
siciones a fin de que, sin que su
fra perturbaciones la contabili
dad, puedan, con el nuevo ré- 
gimien, percibir sus haiberes los 
Maestros en activo, y la Junta 
de Derechos Pasivos }aé C p íi^  
dadesi que por ley le correspoh- 
den (para 'cl cumplimiento de
ciie -fitiAo. TrfVK t*
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Real ordeíi de Fomento diispoairieiT- 
do se modifique, 'en el sentido 
que se publica, el número 3 0 de 
la Real orden de 2)9 de Noviem
bre de 1918, relativo al núme
ro de emigrantes que puede
conducir cada banco......................  103

Real orden de Abastecimientos de
clarando los artículos para cuya 
circulación serán exigidas guías.

103 y 104
Día 12. ,

Real decreto de hacienda (rectifi-' 
cado) nombrando, por trasla
ción, Delegado de Hacienda en 
la  provincia de Cáceres a don 
Román Posse y Nicolicli, que lo 
es en la de Burgos, con la ca
tegoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase.....  105

 ̂ Otro (Ídem) ídem, id., Detegado 
de Hacienda en la 'provincia de 
Gerona a D. Valentín Sambri- 
cio y Parejo, Interventor de La 
Coruña, con la categoría^de Je- . 
fe de Administración de terce
ra clase ...ij...............  105 y 106

Otro (ídem) ídem, id., Dejegadio 
de Hacienda en la provincia de 
Ciudad Real a D. N atalio Mo
ra  y García Notario, que lo es 
en la de Alava, con la catego
ría de Jefe de Administración'
de tercera clase.............................  106

Reales^ órdenes de Guerra diispo'- 
niendo se devuelvan a los in
dividuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas. 106 

Real orden de Hacienda habilitan
do el muelle de atraque cons
truido por la  Compañía de Fe
rrocarriles de la Robla (Vizca
ya), en la margen izquierda del 
río Cadagua, término municipal 
de Baracaldo, para la carga y 
descarga e importación de I05 
'produ!Ctos meroancías que se
mencionan ....................  106

O tra sobre tributación por el con
cepto de utilidades de las So
ciedades que ejerzan industrias- 
sujetas a diferentes tipos. 106 y 107 

Real orden de Instrucción Pública 
y Bellas Artes disponiendo se 
d'en los ascensos de escala y que 
lio'-s CaitedráticO'S die Univ*ersii¡- 
dad que se mencionan pasen a 
ocupar en lel escalafón los núme
ros que se indican,.. ....................  107

Real orden de Abastecimientos 
aceptando la dimisión del car
go de Delegado Regio de Trans- 
íportes a D. Ramón Montagut y
Miró .................................................  107

Otra nombrando Delegado Regio 
de Transportes por Ferrocarril 
a D. Antonio Valenciano y Ma
ceres, Ingeniero Jefe del Cuer
po de Caminois, Canales y P uer
tos .........................................  107

Otra ídem Delegado especial del 
servicio de carbones en Asitu- 
rias a D. Francisco Gómez Ro
jas-, Ingeniero Jefe de Minas, 
Profesor de la Escuela Espe
cial del Ram-c .....................  107

Día 13.
ReaJll decreta de Abastecimientos 

relativo a la regulación del co
mercio de acqiJes; nueva tasa de 
los ̂ mismos; prohibición de ex- 
pofla?,^~é a p u e s to  que pagará re
ferido artículo a sit exportación.

11^ a 116
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Reales^ órdieiies de Guerra dispo
niendo se devuelvan a los indi
viduos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas.

116 y 117 
Real orden de Instrucción Pública 

y Bellas Artes disponiendo se 
a-bra nuevo plazo, que terminará 
el 25 del mes actual, para que 
presenten sus instancias todíos 
aquellos funcionar i as que, cstait- 
do comprendidos en las prescrip
ciones del artículo i.® de Real 
decreto de 24 de Octuibre del 
año próximo pasado, deseen ha^ 
cer uso dei la facultad que m  el ■
mismo se les confiere.................   Il8

Otra convocando a los consitruc- 
) tores de moblaje escolar para 

que en el térm ino d'e treinta días 
presenten modelos de mesa-
banco bipersonal ...........   Ii8

Otra disponiendío se abra con:- 
curso pú'bHco, dtenitjro de laiS; 
condiciones que se mencionan, 
para la adquisición del material 
de enseñanza que se indica con 
dfestino a las Escuelas Nacio
nales .............................   118 y 119

Otra determinandoi las remunera
ciones que ipercibirán los Di
rectores de los Museos provin- 
ciales e insulares de Bellas Ar
tes, declarado'S de utilidad pú
blica ................................................. 119

Otra disponiendo se abra nuevá 
información para depurar lo su
cedido en el curso de las oposi
ciones a ingreso en el M agiste
rio de Almería (M aestras), y 
nombranidq» para  quíê  practi
que la  referida información, al 
Consejero excelentísimo señor
Marqués de Retontillo.................. 119

Real orden de Fomento disponien
do se inscriba en el Registro 
efepecial creado en este Minis
terio. por la ley de 14 de Ma
yo de 1908, la Sociedad de Se
guros de incendios Lucero, do
miciliada en M adrid.;.. .....  X19

Real orden de Abastecimientos de- 
, clarando que la Delegación Re
gia de Transportes por Ferro
carril conservaiiá sus actuales 
facultades y las- que corresponn 
den. al Comité dé Transportets; 
suprimiendo el referido Comi
té, y fijando la pílantilla del 
personal auxiliar permanente de
la citada Delegación Regia..  119

O tra nombrando Comisario gene
ral de Abasteciniientos d e . acei
te a D. Luis de Hoyo Sáinz, Ca
tedrático de la Escuela de Es- ' 
tudios , Superiores dfel Magiste
rio ............       IÍ19

D ía 14.
Rea! orden de Guerra disponiendo 

se devuelvan a los individuos que 
se mencionan las cantidades^ que 
se indican, las. cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servi
cio en filasi ......................  129 y 130

Real orden de Hacienda habilitan
do la playa denominada C^ani Pi- 
cafort, ■ de la bahía de Alcudia , 
(Baleares), para el embarque, en  
régimen de cabotaje, de leñas y 
piedras procedentes de lia f in ^
titulada Son Bauló..  ...........   130

O tra amplíiando la  habilitación diel 
puente dé la Avenida de Francia 
(Irún) en igual grado y oondácio-

Págitiaa

nes de independencia que lo está 
actualmente la Aidtiana de Beho- 
bia, perO' bajo la inspección y vi
gilancia die la Aduana áe Irúii,
de la cual dependerá  130 a 132

Otra suprimi'endo la limitación: es
tablecida para el diesp;adho de los 
paquetes comerciales, equiparán
dolos al de los postales, así como 
en lo rélativo- a las multas que
hayaU' de aplicarse.........................  132

Reali orden de Gobernación auto
rizando' lia subsistencia de la So
ciedad Socorros Mutuos de Em
pleados del Cuerpo de Correos,
constituida en esta Corte.............. 132

Otra ídem id. id. Unión de Carte- 
:ría, constituida en esta Corte.

, , .;I32 y 133
Otra ídem id. íd. xAsociación: y

Montepío General de Carteros die 
Esipaña y Clases suibalternas de 
Correos y Telégrafos, constitui
da en esta C orte.   ................   133

O tra -Ídem. id. id. Mbntepío para 
el personal de Vigilancia y .ser
vicio del CuerpO' de Tielégrafos 
titulado La Hermana de la H u
manidad', constituida en esta Cor
te ........     133

Otra ídem id. íd. Asociación del 
personal de Vigilancia de Telé-* 
grafos en España, constituida en
esta Corte....................    133

Real ocóen de Fomento disponien
do se inserte en es':e periódico 
oficial la relación d.'e ). 
prestados, por la Guardia Civil en 
la custodia de la riqueza forestal 
durante el mes- de Noviembre dicí!
año próximo pasado  ...............  133

Real orden de Abastecimientos 
fijando las zonas en las cuales 
podrán adquirir trigos los Sin
dicato si de faforicantesi de hari
nas., creados por Real decreto 
de lio de Agosto de 1918. 133 y 134

Otra ídem en 90 millones de kilo
gramos! de aceite de oliva la can
tidad total que podrá exportarse 
durante lel año lactual; determi
nando los datos que deberán ha
cer 'Constar en la inistancia, diri
gida a este Ministerioi, los que 
deseen exportar dichos aceites, 
y dando disposiciones para de
term inar la cantidad del aceite s 
exportable y para la conistiüucióíi 
de los. díepósiito's del referid:0' a r
tículo .......................     134 y 135

Otra estableciendo losi tipos de ta 
sa, que se publican, para la venta 
de Id'  ̂ aceites destinados al con
sumo total in terior......................  135

D ía 15.
'Real decreto de Hacienda relativo 

a la emisión de Obligaciones del 
Tesoro al portador de 500 y 
5.0CD pesíetas cada una, al plazo 
de un añO', renovables después 
de tres, en tres m-esesi, por la .su
mía de 500 millones de pesetas,

/ con interés a razón de 4 por ico 
anuál, pagadero a los. vencimien
tos que se indican...............     138

Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros autofizan- 
do la subsistencia de la Asocia
ción de Ingenieros! Industriales, 
domiciliada en está Córte. 138 y 139

Otra ídem íd. de la Asociación de 
Ingenieros de Alinas, domicilia
da en esta Corte..  .......   139

Otra ídem íd. de la Sociedad deno
minada Unión- Nacional de Fun
cionarios Civiles, domiciliada en 
en es ta Corte... .. . . ........... 1139 y 140
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140

141

142

£42

Otra tdem id- dei Ints-titpto de In- 
gmiero s Civil es, domiciila'ado en
Madrid ...........................................

Otra ídem id. de la Asociación de 
Ingenieros de Montes, domicilia
da en esta Corte................ 140 y

O tra ídem id. id. de la Asociación 
de Ingieniierasi Agrónomos, esta-
fDlecida en esta Cortev  141 y

Real orden circular de Gracia y  
Justicia dictando reglas para dar 
cumiplimiento a lo dispuesto en 
id Real decreto de 31 de Diciem
bre último, dictado para aplica
ción de lo preceptuado en la ley
de 21 del mismo mes...............   142

Real orden de Hacienda prorro
gando per lun mes la licencia 
que, por enfermo, se encuentra 
disfrutando D. Francisco Javier 
Mosquera Caballero, Auxiliar de 
abunda clase de la Adiminisftra- 
ción de Contribuciones de Bur
gos ...................................................

O tra declarando con carácter ge
neral que no procede la inclusión 
len el escalafón de funcionarios 
del Cuerpo General de Adminis
tración de la Haciienda. Pública 
de los que, contando tan sólo ser
vicios em el Ministerio de U ltra
mar, Cuíba, Puerto Rico y Filipá- 
ñas, no hubieran solicitado y ob
tenido en el único tienupo en que
pudieron ¡eifectuarlo.......................

O tra dictandio reglas y fijando la 
fecha para las elecciones de Vo
cales para la Junta de Aranceles
y Valoraciones....................  1142 y

Real orden de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes disponiendo se 
reconozca oficialmente la existen
cia de la Asociación de Maes
tros dd  partido de 'Finares........

O tra resioilviendo instancia en que 
sle solicita que la Asociación Ge
neral del Magisterio, domicilia
da en esta Corte, poieda acoger
se a la base 10 de la ley de 22 
de Julioi del año próximo pasado 
y la 20 de las disposidonesi tran- 
sitorias del Reglamento' para la
aplicación, de la misma...............

O tra 'diisponiendo se ságnifiqule a 
lia Di(pu,tación Provincial de Fu
go el agrado con que veriíá este 
Miniisterio que se mantuviera en 
su presupuesto las* gratificacio-' 
nes qiue, en. concepto de aumento' 
voluntario, satisface a los seño
res Arias Andreu y Grande, y 
que ise desestimie la pretensión' 
de mayor antigüedad en su oíase 

, que reclama el citado funciona
rio, ip. Nicolás Arias 'Andireu....

O tra 'diaponiiendo que en la actua
lidad y en lo sucesiyo se anun- 
cien las vacantes a concursiillo 
entine los Maestros de esta Cor- 
tei, sin perjuicio de lo dispueisto 
eni d' artículo 89 del Estatuto 
general d d  Magisterio, y que las' 
re c ita s  de los conicursillos se 
adjudiquen; a los Maestros que 
las tengan solicitadas, alegando 
los mediois de excepción previs
tos en el repetido Estatuto en 
el caso de que así les conviniere.

143 y
Real orden de Abastecimientos 

(rectificada) estableciendo los ti
pos de tasa que se publican^, para 
la venta de los aceites destinados
al consumo total interior..,......

Otra disponiendo quede suprimida 
la restricción die fluido eléctrico 
en lasi líneas de alta tensión los 
sábados v domingos, v la de

142

143

143

143

143

144
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odho a once de la mañana de 
este úiltimP día en las de baja 
tensión, que eran las únicas que 
acituialmente estaban en vigor.... 144

D ía 16.

Real 'decríeto de Estado disponien
do que D. Fuciano Fópez Ferrer, 
iCónisul de primera clase len la  
Sección de Marruecos, de este 
Ministerio, pase% co'ntinuar sus 
servicios con la misma categoría 
íii Consulado de la Nación en
Oran .........................................—  146

O tro ascendiendo a Cónsul de pri
mera ciase, destinándole con esta 
categoría al 'Consulado' de la Na
ción en iGálveston, a D. Esteban: 
de Salazar y Cologán, Conde 
del Valle de ’Salazar, Cónsul de 
is-egurída d a se , nomlbrado en
Saint Nazaire................................  146

Otro ídem id. id.,, dies'ttnándole conj 
esta categoría a la Sección de 
Mlarruecos, de este Mimisterio, 
a D. Gerardo Montero Villegas, 
Cónsul de segunda clase, nom
brado en Sidi Bel Abbés,   146

Reales decretos de Guerra conce
diendo la Gran Cruz de ila Real 
y M ilitar Orden de San Her- 
imenegildo a los Generales de 
brigada D. Enrique Cavanna de 
lia Concha y D. José Reselló 
lAIoy, éste en situación de pri-
miera reserva  ........... . 146

Otros concediendo el empleo dé 
General de brigada, en situa
ción de primera reserva, al Co"' 
ronel de Infanitería D. Emjlio' 
Fernández Padín, y 'al de Caba
llería D. Serafín Gorrindo y Cu
bero .......... ......................................  146

Otros concediendo la Gran Cruz 
de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo a los señores
que se mencionan  146 y 147

Real decreto de Marina autori
zando al Ministro de este De
partamento para que pueda fijar, 
en cada momento' en que se pre
cise su adquisioióni, el importe 
die las primierast pue:stas del vies- 
tuario de la tropa de Infantería
de Marina................................   147

Real decreto die Hacienda fijando 
en 5I9.268.'543,07 pesetasi los cré
ditos para las Obligacionies' ge
nerales del Estado 3̂ de los De- 
partamentois ministeriales duran
te el primer trimestre del año
actual  147 a , 186

Real decreto de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes admitiendo 
la 'dimísíóni del cargo de Inspec
tor general die Instrucción P ú
blica 3̂ especial de Escuelas de 
Artes Industriales y de *\rtesi e 
/Industrias a D. Baltasar de la
M acorra y Rodríguez...  .........  186

Otro íd:em id. id. del cargo de Ins
pector general de Enseñanza a 
D. Fernando Ruano y Prieto,
Barón de Vela&cO’     186

Otro nombrando Inspector general 
de Instrucción Pública 3' espe
cial de Escuela® de x\rtes In
dustriales y de Artes e Indus
trias a D. Fuis iFaiás y Montes,
iDi'putado a Cortes........................ 186

Otro®' ídem Inspectores generales 
de Enseñanza, con la categoría 
de Jefe superior de Adrtúnistra- 
ción iCivili, a D. Felipe C.’emente 
de Diego y Gutiérrez, Catedráti
co numlerarioi de la Universidad 
Central, y a D. Rafael Comen-

Páginas

ge 3' Dalmau, ex Diputado a
Cortes .............................................

Real orden de Gobernación apro
bando las reglas para la  ̂dis
tribución de las bonifica^ones 
del Estado entre los imponen
tes del Instituto Nacional de
Pirevisión............... ............  186 y

Reales órdenes de Instrucción pú
blica y Bellas Artes disponiendo 
se den los ascensos de escala, y 
que los Catedráticos de Escuelas 
de Comercio, que se indican, pa
sen a ocupar en el escalafón los 
números que se menciona. 187 y 

Otra disponiendo se signifique al 
excelentísimo Ayuntamiento de 
esta Corte la. conyeniiencia de sa
tisfacer al Secretario de la De
legación Regia el aumento de 
sueldo correspondiente al haber
que actualmente diistfruita. .

Real orden de Abastecimientos d'is- 
poniendo se supriman las licen
cias exigidas a la importación 
de las mercancías enumeradas 
en las Reales órdenes del Minis
terio de Hacienda, que se men
cionan ........................................ .

Otra relativa a medidas especia- 
les, con aplicación por ahora a 
la cuenca hullera de Asturias, 
encaminadas a que sean efecti
vas lás preferencias de suminis
tro) d!e carbones 3̂ muy tespecáali
mente das concedidas a ferroca
rriles 3̂ fábricas de alumbrado
por gas  ........... .................  ̂ 188 y

Otra autorizando a los fabricantes 
ae benzol (procedentes de los 
Hornos de Cok o de la destila
ción de alquitranes), asi como a 
los depuradores, refineros, alma
cenistas 3’' detallistas de dicho 
hidrocarburo, para que puedan 
vender libremente sus productos 
y derivados, pero declarando sub- . 
sistente la prohibición de expor
tación de las naftas, alquitranes,
benizoiles y derivados'.-..................

Otra disponiendo que, a partir del 
20 del mes actual, se consideren 
anuladas y sin ningún valor ni 
efecto las autorizaciones conce
didas para fabricación de susti-
tutivo de la gasolina  189 y

D ía 17.
Real decreto de la Presidencia del 

Consejo de Ministros suspendien
do temporalmente, en Barcelona 
y su provincia, las garantías ex
presadas en 'los artículos 4.°, 5-”» 

y o.*" y párrafos primero, se
gundo 3' tercero del artículo 13 
de la Constitución de la Monar
quía

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de Gobernador Civil d'e la 
provincia de Zaragoza a D. Fé
lix Martínez de la Cuesta.........

Otro nombrando Gobernador Civil 
de la provincia de Zaragoza a 
D. Antonio de Acuña, que lo es
de la de Badajoz... ...............

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Badajoz a D. Pablo Plaza Ruiz,
que lo es de la de Almería.........

0 tro  ídem.' id. id. de la provincia d e . 
Almería a D. Mariano de la Ve
ga Inclán, que lo es de la de Ba
leares ..................................... .

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Baleares a D. Manuel Ruiz Va- 
larino, que lo es de la de Alava.. 

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Alava a D. Alonso Ruiz de Gri-
jalba, cesante de igual cargo.......

Otro ídem ídl id. de la provincia de

186
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Orense a D. Agustín de Lliauo 
Valdiés, que lo es de la de Tarra
gona ................... .............................

Otro ídem id', id. de la provincia de 
Tarragona a D. Rodolfo Gil, que
lo es de la de Orense ........

Real decretO' de Estado adimitíen- 
do a D. Gerardo Montero Ville
gas la dimisión del cargo de Cón
sul de primera clase en la Sec
ción de Marruecos, de este Mi
nisterio, declarándole cesante......

O tro disponiendo que D. Luciano 
López Ferrer, Cónsul de primera 
clase nombrado en Oran, pase a 
continuar sus servicios, con la 
misma categoría, a la Sección de 
Marruecos, de este M inisterio... 

Otro ídem que D. Teodomiro Agui- 
lar y Salas, Cónsul de primera 
clase nombrado en Veracruz, pa
se a continuar sus servicios, con 
la misma categoría, al Consula
do de la Nación en O ran .............

Real decreto dle Gracia y Justicia 
rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el tí
tulo de Conde del Valle de OrÍ- 
zaba, para sí, sus hijos y suce
sores legítimos, a favor de don 
Francisco Labayeii y Carvajal... 

Otro nombrando Secretario de la 
Junta directiva del Patronato 
Real para la represión de la T ra
ta de Blancas a D. Mariano Ro
ca de Togores y Caballero..........

Real decreto de Guerra concedien
do la Gran Cruz de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegil
do al Inspector Médico de se
gunda clase, en situación de se
gunda reserva, D. Enrique Ca
nalejas y Cisneros.........................

Reales decretos de Marina coince- 
diendo la Gran Cruz de la Or- 
del del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, a los Contralmiran
tes de la Armada, en situación 
de reserva, D. Joaquín Anglada 
y Raba y D. Salvador Cortés y
Samit ...............................................

Otro concediendo el empleo de Ge
neral d’e brigada de Artillería 
de la Armada, en situación de 
¡reserva, al Coronel de dicho 
'Cuerpo ide ila escala de reserva 
D. Antonio' Cervera y Guerrero. 

Reales decretos de Gébeniación 
.aprobando los concursos cele
brados para el arrendamiento de 
edificios en León y Soria con 
destino a la inístalación, con to
das sus oficinas, de los Gobier
nos Civiles de referidas provin
cias ......................................... ........

Real! decrtto d!e Pomento decla
rando subsistente para el presen
te ejercicio económico el plan dé 
reparación de carreteras en si
tuación de poderse subastar du
rante el año 1918...... ...................

Otro relativo a la inspección admi
nistrativa y mercantil que se 
ejerce sobre los ferrocarriles de 
servicio general y sobre los de 
uso público .....................................

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de Comisario Regio, P re
sidente del Consejo de Adminis
tración del Canal de Isabel II, 
a D. Saturnino Esteban Miguel 
¡y Collantes, Conde de Esteban
Collantes .................... ....................

Otro nombrando Comisario Regio, 
Presidente del Consejo de Ad- 

‘ ministración del Canal de Isa-
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195
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Villarino, Conde de Sagasta, ex
Ministro de la Corona..................

Otro ídem, en ascenso de escala, 
Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros d'e Minas, con la ca
tegoría de Jefe de Administra
ción de primera clase, a D. En
sebio Sánchez Lozano............... .

Otros ídem, id. id., Ingenieros Je
fes del Cuerpo de Minas, con ca
tegoría de Jefes de Admiiiiisitra- 
ciótt de segunda y tercera clase 
respectivamente, a D. Alredo 
Santos de Arana y D. Miguel Al-
decoa y M artínez...............  196 y

Otro aprobando el presupuesto de 
contrata, reformado, de las obras 
dé la presa y Canal del Gállego, 
en los riegos del Alto Ai%gón... 

Otro disponiendo que la Asocia
ción dé Propietarios de Fincas 
Urbanas de Sevilla se denoUiine 
en ló sucesivo Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana de dSevilla.. 

Real¡ decreto de Abaste cimientos 
relativo a autorizaciones para la 
■expoirtación de artículos... 197 y 

Real orden dé Hacienda (prorroigan- 
do por quince días la licencia 
que, por enfermo, se halla dis
frutando D. Flonorino Antonio 
Requejo. Auxiliar de segunda 
clase, excedente activo, de la 
Delegación de Hacienda de Pa-
1 ene i a............. ....................................

Real orden de Gobernación nom
brando Secretario Intérprete de 
la Estación sanitaria de Palma 
dé Mallorca a D. José Buades 
Vidal, Auxiliar Intérprete de la 
de Mahón, y para este último 
cargo a D. Adolfo Lizarza A r
cos, Secretario Intérprete de la
de San Sebastián..............  198 y

Real oirden de Instrucción Pública 
y Bellas Artes rellativa a ¡ascen
sos de los funcionarios que se 
indican de las Secciones Admi
nistrativas de ..Primera Ense-

196

196

197

197

197

198

198

199

199

202

202

D ía  10.
Real decreto de la Presidencia del 

Consejo de Ministros disponien
do pasen a depender del Minis
terio de Fomento todos los asrin- 
tos que se relacionen con la ex
plotación de la industria de la 
pesca con el arte de almadrabas.

Otro disponiendo se reúnan las 
Cortes del Reino el día 21 dél
mes actual .....................................

Reall decreto' de Gracia y Justicia 
jubilando, con honores de P re
sidente dd Sala de la Audiencia 
de Madrid, a D. Manuel Izquier
do y Ael, Fiscal de la Audien
cia Territorial dé Cáceres......... 202

Otro trasladando a la plaza de F is
cal de la Audiencia Territorial 
de Cáceres a D. Félix Alvarez 
de Santullano, que sirve igual
cargo en la de La Coruña   202

Otro promoviendo a la plaza de 
Fiscal de la Audiencia T errito
rial dé La Coruña a D, Leonar
do Recuenco y Moya, M agistra
do de la de Oviedo.....................   202

Otro nombrando para la 'piaza de 
Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de Oviedo a D. Luis 
Gutiérrez dé  ̂la Higuera, P resi
dente de la Provincial de Teruel.

Otro promoviendo a la plaza de 
Presidente de la Audiencia P ro
vincial de Teruel a D. Ramón 
M(aría Carrizo y Hevia, Magis-

203

204

204
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Otro, trasladando a la plaza 'de 
Magistrado dé la Audiencia Pror 
viiicial de Zamora ¡a D. José de 
Juana y Velasco, que desempe
ña igual plaza en la de Santa
Cruz de Tenerife. ..............  203

Otro ídem id. id. de la Audiencia 
Provincial de Santa Cruz de Te
nerife a D. Antonio Delgado Cur
to, que sirve igual plaza en la dé
Almería .....................     203

Otro promoviendo a la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Pro- . 
vincial de Almería a D. M artín 
Bernal y vAramburu, Juez dé pri
mera instancia de Logroño....... 203
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los Reyes  ........................ .

Otro ídem id. id. al Coronel de 
Caballería D. Miguel Funoll y
Mauro ..............................................

Otro concediendo la Gran Cruz de 
la Real y M ilitar Orden de San 
Hermenegildo al Intendente de 
la Armada, en situación de re
serva, D. José M aría Carpió y
Castaño  ............... ......................

Rjeal decreto de Hacienda autori
zando ¡a la Administración de la 
Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre para adquirir en su- « 
basta pública papel destinado a 
la elaboración de los documen
tos y precintos que requiera la 
administración y cobranza de la 
renta del alcohol durante los
años 1919 y 1920.........................    354 __

354

354

354
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poniendo que el domingo 16 de 
Febrero próximo se proceda a 
la elección -parciál de tm Dipu
tado a Cortes por el distrito dé
San Sebastián (Guipúzcoa)  354

Reail ordeín de Gracia y Justicia 
nombrando una Comisión, com
puesta de los señores que se men
cionan, encargada de estudiar y 
proponer las reformas que deban 
introducirse en el vigente Regla
mento sobre organización y ré
gimen del Notariado, y estudiar 
y redactar asimismo un proyec
to de ley Orgánica del Nóta-
riado .................................   354

Reales órdenes de Guerra diispo- 
niendo se'̂  devuelvan a los indi
viduos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cua

tíes ingresaron para reducir el 
'tiempo de servicio en filas. 354 y 355 

O tra circular declarando que el 
personal de tropa del Real Cuer
po de Guardias Alatbarderos po
drá utilizar en sus viajes la ta r
jeta militar de identidad..   355

Real orden de Hacienda autori
zando el tránsito por territorio 
de Andorra, desde Seo de Urgel 
a Os, de los atículos y ganados 
que se indican, y desde Os a Seo ^
de Urgel, de ganados de todas 
clasés, excepto el lanar y cabrío. 355

Real orden de Fomento prorro
gando por todo el mes de Fe- ^

. brero próximo el plazo que la 
Ley concede para efectuar los 
saneamientos de terrenos invadi
dos poir -el germen de la langosta 
en las provincias en que existe... 355

Otra dictando instrucciones para el 
reconocimiento de cápsulas de
fectuosas para explosivos. 355 y 356

Reaili orden de Abastecimientos 
dando disposiciones encaminadas 
a acoplar en lo posible la ac
ción administrativa de este Mi
nisterio a la de los restantes De- 
partamentós ministeriales, y que 
SU Subsecretaría actúe en susti
tución de los Centros directivos 
y del Tribunal Gubernativo, y 
siempre sobre la base.de que en 
todo caso son recurribles ante su 
autoridad los acuerdos que los 
Gobernadores, Juntas, Comités y 
demás entidades, autorizadas al 
efecto, dicten con ocasión dé in
terpretar o ejecutar los precep
to de la ley dei í i  de Noviem
bre de 1916 y de sus disposicio
nes cooncordantes ................ 356 y 357

Otra dictando reglas para evitar 
las frecuentes quejas formuladas 
por diversos consumidores acer- 

_ ca de la mala calidad de algunos 
carbones servidos por distintas 
cuencas, por exceder con mucha 
frecuencia el límite de cenizas 
tolerado para el transporte por 
ferrocarril en las Reales órde
nes de tasa de 9 de Enero y 18
de Abril de 1918.............................  357

Otra ídem id. encaminada a evitar 
quejas y réclamacionés formula
das por consumidores de la ga
solina, por no encontrarse ésta 
a la venta, y con objeto de evitar 
al mismo tiempo la  venta frau
dulenta de la citada esencia a
precios excesivos ......    357

Otra invitando a los industriales 
de la transformación del hierro 
para que designen la persona que 
ha dé representarles como Vocal 
asesor de la Junta de Tasa de

Págitias

Día 27.
Real orden de Guerra disponien

do se devuelvan a los individuos 
que figuran en la relación que se 
publica las cantidades que se in
dican, las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de servicio en
filas  .......................................    365

Otra circular anunciando concur
so para proveer tres plazas de 
Obreros^ aventajados del Mate
ria l de ingenieros, de oficio re
lojero mecánico de las Coman
dancias de dicho Cuerpo de Ma
llorca, Tenerife y Gran Canaria, 
y otra de igual categoría, de ofi
cio sillero-guarnicionero, de la
de Menorca ......................... 366 a 368

IReal orden de Hacienda diíctando 
reglas para llevar a debido y 
uniforme cumplimiento lo man
dado en el artículo 10 del Regla- 
inento de 7 de Septiembre del
año próximo pasado...................... 368

Real ordleU de histrucción pública 
y  Bellas Artes conciediendo lui 
mes de licencia por enfermo a 
D. José Román Vela, Oficial de 
la Sección administrativa de P ri
mera enseñanza de M álaga  36S

Otra nombrando Catedrático nu
merario de Lengua Latina del 
Instituto de Pamplona a don 
F r a n c i s c o  Ugalde Goyene- 
cbe .........................      363 y 369

Otra ídem id, id. del Instituto de 
Palencia, a D. Juan Morán Sa-
maniego ........................................... 369

Real orden de Abastecimientos 
fijando en 90.000 quintales métri
cos la cantidad máxima de al- 
verjones exportable durante el 
año actual; que el precio regu
lador del derecho de exportación 
para este producto sea de 45 pe
setas los 100 kilogramos, y que 
la referida exportación esté su
jeta al pago de un derecho de
13 pesetas los 100 kilos...  369

Otra eliminando la provincia de 
Zaragoza de la zona de compras 
de trigos señalada para los Sin
dicatos de Harinas de Barcelo
na y Gerona en la Real orden 
número 17 de 11 del corriente
mes  ..................................... 369

Día 28.
Real decreto de la Presidencia, del 

Consejo de Ministros nombran
do Ministro de la Guerra al Te
niente general D. Diego Muñoz
Cobo y Serrano ................. 373

Reail decreto de Gracia y  Justicia 
haciendo merced de título del 
Reino con la denominación de 
Vizconde de Forgas, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos, a fa
vor de D. Juan María Forgas
Frígola .................................  373 y 374

Otro ídem id. id. con la denomi
nación de Marqués de Amurrio, 
para si, sus hijos y sucesores le
gítimos, a favor de D. Luis de
Urquijo y U ssía............................  374

Rciail' diecreto' de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes  disponiendo que 
la Escuela graduada establecida 
en el Grupo escolar “ Cervan
tes ”, de esta Corte, continúe de
pendiendo de este Miinisterio y 
que esté regida por un Patrona
to ; que para la realización de los 
fines determinados en las Reales 
órdenes que se mencionan, el P a
tronato podrá proponer, con des
tino a dicho Grupo escolar, el 
nombramiento de Maestros y
IS/Tupcfrci.c. pn+rp Tac niip ■fioni-
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reii en el Escalafón general dei 
Magisterio y de los Profesores 
especiales que estime necsarios; 
que. continúen en sus puestos el 
'i\íaestro Director del Grupo, y la 
Maestra Directora de Escuela 
graduada, y que para los traba- " 
jos pedagógicos y la obra social 
d'el Grupo se consigne en P re
supuestos la cantidad necesaria, 374 

Otro facultando' al Director ge
neral del Instituto Geográfico y 
Estad&tico para poder autorizar,
■dientro de su Dirección y tpor 
delegación del Ministro de este 
Dlepartam-ento, gastos de mate
rial cuya cuantía no exceda de
7.500 pesetas...........................

Real orden disponiendo se distri
buya en la forma: que se indica 
el crédito consignado en preisu- 
ipuesto para todos los gastos que 
ocasione la ampliación y soste
nimiento de los tailleres die las 
Escuelas compnendidasi en el ca
pitulo 8.0 del mismo, y pago de' 
jornalies a los MJaestrosde taller. 374 

Real orden de Abaste ciniieniqs 
modificando^ en el sentido que se 
publican loS' apartados 2.° y 3.° 
de la Real orden número 16,. de 
7 del corriente, en' la que se dis- 
iponian las excepoioiiesi que para 
iel transiporte de naranja se con
cedían en relación al régimen 
de proíhibición de factuiracionieis
entre zonas marlítimas........... ......  375

Otra disponiendo que la Junta de 
Tasa de los Materiales de Cons
trucción' lestiudie e  informe a  es
te Ministerio sobre los precios 
que debicn regir para las pri- 
imCras materias de la industria 
transformadora d'el hierro............ 375

D ía 29.
Real dieoreto de la Presidencia del 

Consejo de Ministros nomibran- 
doi una Comisión, compuesta de 
los señores que -se mencionan, 
que proceda a la mayor bneive- 
dad a  la redacción del Regla
mento para la aplicación de la 
le}'̂  sobre organización 3̂ atribu- 
oiomes' de los Tribunales para ni
ños y su articulado'....... 377 y 378

Real decreto' de Graeia Justicia
haciendo' merced de título del 
Ricino, con la denominación de 
'Conde (Forjas de Buelna, para 
'SÍ, iS'Us hijos 3' sucesores lie,giti- 
mos, a farv'or de doña Soiledad de 
la Col/ina y de la  'Mora, viuda
de Quijano'..................................... 3178

Otro ídem lid. id., con la dienomi- ' 
nación de Barón de Grado, para 
s'í, sus liijos 3' sucesores legíti
mos, a favor 'de doña María del
Pilar H errero y 'Collantes  378

Otro nombrando Vocal de ;Ia 'Co
misión general de iCodi-ñcación, 
con destino a la Sección cuarta, 
a D'. Marcelino Isabal y Bada, 
iVboga'do del Ilustre Collegio de
Zaraigoza  ......... ..................... . 378

Réall decreto é t  TJadeuda relativo 
a la forimáci'ón, con los Recauda
dores dlQ iContribuiciones y Agen
tes ejecutivosí, de uin CuerpO' es
pecial administrativo dependien
te directamente de este Muniste-
rio  ......................  378 a 3 ^

Real decreto; de Gobernación d is
poniendo cese en el empleo de ■ 
Coronel dp! Cuerpo de Seguri-

Páffinat

dad de Madrid D. Antonio 'Sán
chez 3' Sánchez, 'Coropel Sutbtris- 
pector del segundo Tercio de la 
Guardia Civil ...... .i.'.......,....

Otro nomb.rando Coronel del Cuer
po de Sieguridad de la p/ovincia 
de ióladrid al Coronel de la 'Guar
dia Civil D. Eorenzo Rubio' Isem. 

3 Real decreto de Instrucción Piibli- 
sa y BeHas Artes nombrando 
.Rector de la Universidad de 
Oviedo a D. Jesús Arias de Ve- 
ksco, 'Catedrático numerario de 
•la iFa.cultad de Derecho y Vice
rrector de la mencionada Uni
versidad      3 80 y

...Otro nombrando Inspeotor gene
ral d'e Instrucción Pública 3" es- 
■peciall! de Escuelas díe Artes Î n- 
dustriales 3’- de Artesi e Induis- 
trias a D. Francisco Manzano y 
A liare, ex Diputado a Cortes...

Reai orden circular de Guerra fijan
do los términos precisos de la 
R'eal ord'en de 20 del mes: d'e Di- 
ciemb:re piróximo pasado, relati- 

a, grati-ficaciones de instruc
ción  .......... ;...............................

■ Real orden de Hacienda conjoe- 
diendo la inclusión en isus res
pectivas escalas a los' fuinciona- 
inos cesantes comprendidos en 
Ja relación' niúmero i (que sie 
publiica); desesldiman'do, por los 
'motivos que se .euumieran en la 
númerO' 2 .la petición de los en 
ella comprenididoiS;, y concedáien- 
do un plazo de un mes a  loisi que 
figuran len la relación número 3 
para que presenten los documen
tos justificativois die su deriecho 
a form ar parte de loS' escaliafo- 
nes d'e este Ministerio... 38(1 a

Día 30.
Estado.—-Canc Hiena.

poj
d.—-Cartcillena. —  Recepclónj 
-S. T\í. el Rey (q. g.) didl

Excmo. Sr. D. Antoiiiio' Burigos, 
.Enviada Extraordiriario y Minis
tro Plieftiipotenciario en. esta. Cor
te de la República de Panamá... 

Reales decretois de Guerra conce
diendo' lá Gran Crrrz de la Real 
y Militar Orden de .San Herme
negildo' a los Generales de bri
gada, en situación de,- priniiera 
reserva-, D'. Francisco de Fraii- 
cíisco 3" Díaz y D. Eugenio de
Ee}'va Ba sabrú ...........................

Real decreto de Hacienda nom
brando por traslación Deliegado 
dó Hacienda en ,1a proivincia de 
Cuetxca a p . lEmilio- 'Einares .Ri- 
'vas y )AjSiíra3', electo' de la  d!e
Adarva  ....... ....... ....................

Otro- ídem id. id. Delegado' de 
Hacienda en lá provincia de 
;\lava a 'D' Natalio MÓra y G ar
cía d!e! No'tari'o, eíectO' de la 'de
'Ciuda-d R eal .................................

Real decreto de Abasteehnientos 
aproibando la instrucción a que 
han de sujetarse lois 'servicio's 'de 
Gontabiilidad de este Mhristerio.

386 a
Real orden de Instrucción PúblH 

ca y Bellas Artes nombrando 
'Ca.-tedrático- numerario de Een,- 
g'Ua Francesa del Instituto de 
Almería a D. Ernesto Portuon-
do' y Eo'ret de M ola.....................

O tra admitiendo a D. Enrique iSu- 
ñer y Ortfiónez la renuncia' del 

cargo de Vocal del T:rill}unal de 
cpC'Sicione'S' a la Cáted'ra díe 'Pa-

380

380
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392

393

3^3

393

393
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tología 'general ide la Facultad 
die íMiedicina de la Universidad 
'de iSalaman-ca, y (nombrando pa
ra el expresado cargo a D. Pri- 
-m.o Garrido Sánchez, Catedráti
co numerario de refierida Uni
versidad .....................     393

Otra ideclíaran/do jubilado a D. R a
fael dte la' Piñera Pérez, Profe- 
so:r de término de la Escuela
Industrial .de Vigo ..........

Otra ap-robando' las opos-icionies -die 
Aíaesl'ras de Almería y dispo- 
niiendo' 'que lois no-mbramientotS' 
de las opoisitoras se ajuisten . a la 
propuesta del Tri'bunal califica-
idor .................................................

Reales órdenes de Fomento dispo
niendo se inscriban en el Regior 
tro especial creado en este Mi
nisterio por l a ley de 14 de 'May o 
de 1908 las entidades de seguros 
isolbre lenfermedadej dignqmina- 
das Eil (Hogar ‘ŷ  Ea Nobleza 
Gatálauaj, domiciliadas en Bar
celona ................... .........................

Real orden de Abastecimientos 
declarando- que, a partir de la 
•publiicación de la misma, el 'Sin
dicato de falbricanties id-e harina 
de E'eón podrá adquiidr trigo en 
su propia provincia y en' las de 
Palencia, Burgos^, Vallladolidj, So
ria, Zamora y 'Salamanca.   303

Día 3'I.

Real decreto, de Botado destinian- 
do con la  categoría que hoy tie
ne all Consiulado de la Nación 
en Veracruz a D. (Agniistín Gon
zalo Gómez Trevijano, Cónsul de
primera clase, cesante ......  401

Real decreto -de Marina conice- 
diJendo la Gran Cruz del M éri
to Naval, con distintívo blanco, 
al 'Contra'lmirante de la Armada 
D. Josié Rivera 3y A lv^ez de
Cañero ...... ............ ?........... 7..'........ ■ 4OI

Real decretO' de Fomento nombran
do >en astcenso de escala Ingenie
ro Jefe del 'Cuerpo 'de Agróno
mos, con la categoría de fe fe 
de Administración de tercera 
¡clase, a D. Sergio N.*nál'es ‘ y
S,áinz ...................................  401 y 402

Otro declarando 'ofioialm'ente cons- 
tituída la Cámara Agrícola de
Isíelilla .................    402

Otro idesestimanido el n^urso  de 
alzada interpuesto por doña Mli- 
lagros Palacios y Arana, y 'con- 
fijrmando' la neisoluoión' necurrida 
dictada por el Gobernador civil 
de la provinicia de Madrid, por 
íla que s-e decreta k  fiitcesid'ad 
d'e la ocupación de una finca de 
la recurrente con motivo de la 
construcción de una estación de 
limpieza de trenes para viajeros, 
'depósito die 'Coches y clasifica
ción de trenes pata mercancías 
■d!e la Compañ'íia de los Fei-roca- 
rriles de Madrid a Zaragoza y
)Ahcapte ...................................    402

Real dfecretO' de Abastecimientos 
aprobando con carácter piro vi- 
sional ¡el Reglamento- a q-we ba 
de ajustarse el funidonamiento' 
de la Inspección de Abasteci- 
m'ie'níos ....................  '402' a '404
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